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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
POR 6 AÑOS, LA CARRERA DE ARQUITECTURA, DEPENDIENTE DE LA
FACULTAD DE crENCrA y TECNoLoGÍA DE LA uNrvERsrDAo c¡.róuce
"NUESTRA sEñoRA DE LA ASUNCTóN" 1uc¡, cAMpus ALro rARANÁ nN nr
MARCo DEL MECANISMo DE rveruecrór,¡ y ACREDITAcTó¡¡ oE
CARRERAS DE GRADO DEL MODELO NACIONAL.

Asuncióry 1.3 de diciembre de 2023

VISTO: El proceso de evaluación desarrollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en la
carrera de Arquitectura, dependiente de la Facultad de Ciencia y Tecnología de la
Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción" (UC), campus Alto Paraná; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley N' 2072/2003
"De crención de la Agencia Nncional de Eualuación y Acreditación de la Educación Superim",
en su artículo 1', establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso/ acreditar la
calidad académica de las instituciones de educación superior;

Que, la citada Ley en su artículo 22 establece:
"In ncreditación es la certifcación academica de una insütución de educación superbr o dt una
carlera o curso de posgrndo, basada en juicio sobre ln consistencia entre objetiuos, lw recursos y
la gestión dc una unidad audemica. Comprende la autoeualunción, ln et¡aluación externa y el

informe fnal. . .";

Que, por Resolución N' 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, para carrer¿rs de grado, y se autoriza su
publicación;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha realizado el proceso de evaluación de la
carrera de Arquitectura, dependiente de la Facultad de Ciencia y Tecnología de la
Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción" (UC), campus Alto Paraná;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Ac¡editación de la Educación Superior ha analizado el informe de autoevaluación y el
informe del Comité de Pares Evaluadores conformado pot Liza Santander Paredes, José

ü0l)

María Calvo García y Ánge1a Karina Fatecha, a los efectos de redactar la sín
evaluativa respectiva; 
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RESOLUCIÓN N'477

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITA&
POR 6 AÑOS, LA CARRERA DE ARQUITECTURA, DEPENDIENTE DE LA
FACULTAD DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA O¡ TA' UNIVERSIDAD CATÓLICA
"NUESTRA sEñoRA DE LA ASUNCTóN" 1uc), cAMpus ALTo rARANÁ, Er.¡ gr
MARCo DEL MECANISMo DE EVALUACIóN y acnnolracló¡.¡ DE
CARRERAS DE GRADO DEL MODELO NACIONAL.

-2-

Que, el Consejo Directivo de la ANEAE$ luego
de un análisis exhausüvo del proceso de evaluación realizado, ha decidido acreditar, por
6 años, la carrera de Arquitectura, dependiente de la Facultad de Ciencia y Tecnología
de la Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción" (UC), campus Alto Paraná,
según consta en el Acta N'34 de fecha 13 de diciembre de 2023;

Que, el artículo 82 de la Ley N' 4995 "De

Educación Superior" establece: "In Agencia Nacional de Eualuación y Acreditación de la
Educación Supeior (ANEAES) es el organismo técnico encargado de eaaluar y acreditar la
calidad acaümica de los lnstitutos de Educación Supeior. Pove autonomía académica,

ad.ministrnüt¡a y fnanciera..." ;

Que, el artículo 9p de la Ley N" 2072/ 2003

establece: " ... Son funciones del Presidentu del Conxjo Directiao, en los límites de ésta ley y de

las resoluciones del Cnn*jo Directioo: 'l) representar a la Agencia; 2) suscribir la documentación
qw expide la Agencia. . .";

Que, según Decreto N" 6748 de fecha 26 de
enero de 2017, Dec¡eto N'4919 de fecha 25 de febrero de 2021, Decreto N" 6933 de fecha
11 de abril de 2022, Decreto N' 6982 de fecha 26 de abril de 2022 y Decreto N' 7596 de
fecha 05 de agosto d,e 2022, se nombran a miembros del Consejo Directivo de la Agencia
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta No 05
labrada en fecha 22 de febrero de 2023, se reeligió a la Presidente del Consejo Directivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,
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PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:
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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
POR 6 AÑOS, LA CARRERA DE ARQUITECTURA, DEPENDIENTE DE LA
FACULTAD DE cTENCIA y rEcNolocle o¡ r¡, UNTVERSIDAo ceróuce
"NUESTRA sEñoRA DE LA ASUNCTóu" pc¡, cAMpus ALTo rARANÁ, nN rr
MARCo DEL MECANISMo DE EvALUAcIóN y ¡.cnEoIr¡,cIóN DE
CARRERAS DE GRADO DEL MODELO NACIONAL.
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1 ACREDITA& por 6 años, la car¡era de Arquitectura, dependiente de la Facultad
de Ciencia y Tecnología de la Universidad Católica "Nuest¡a Señora de la
Asunción" (UC), campus Alto Paraná, a partir de la fecha de promulgación de la
presente Resolución.

1a

3"

RECOMENDAR a la Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción"
(UC), campus Alto Paraná, a implementar las sugerencias de mejora enunciadas
en el i¡fo¡me anexo a la presente Resolución, para la carrera de Arquitecfura.

DISPONER la entrega del Plan de Meioras en un plazo no mayor a 90 (noventa)
días, a partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha her¡amienta de
gestión deberá responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas
en el informe anexo a esta disposición.

4o.- COMUNICAR y archivar.

Dra. Dina Matiauda Sa¡ubbi
P¡esidente
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MoDELo NActoNAL DE EVALUACtóN y AcREotrActóN DE LA EoucActóN supERtoR

Mecanismo de Evaluac¡ón y Acred¡tación de Car.eras de Grado

Evaluación con fines de Acred¡tación

INFORME F¡NAL

lnstituc¡ón: Universidad Calólicá "Nuestra Señora de la Asuñc¡ón" Pares Evaluadores: 1. (coord.) Arq. Li¿a Santander Paredes

Canerar Arqu¡teclura 2. Arq. José María Calvo Garcla

Unidad Académica: Facultad de Cienc¡as y Tecnologia 3. Arq. Angela Karina Falecha

Seder'Filiel: Alto Paraná
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INTRODUCCIÓN

A. Presentac¡ón de la lnst¡tuc¡ón

diploñas» a través del Min¡sleno de Educac¡ón y Culto.

ciudad de Hemandaias y fue crcada en el año 2012.

egresados al año 2022.

semestres (1 año) para la elaborcc¡ón del P@yecto de Tilulac¡ón.

moncionado ptoceso de autoevaludción, respetando las notmds de conducta estdblec¡das pdra el efecto.

B. Descrlpc¡ón de la Virita

evaluación comb¡nado v¡gente, Resolucióñ N' 55122 de la ANEAES.

el coniunto de las activ¡dades desarrolladas perñitió obtenet infomación val¡osa que cofilple¡nenteé el ¡nforme de /os pa.Bs.

lnformes ind¡viduales elaborados por los Parcs como rcsúllado de la vet¡ñcación de toda la ¡nfonnac¡ón prcsentada por la un¡vers¡dad parc la evaluac¡ón exlérna.
Cabe destacar que se perc¡be un compro¡n¡so ¡nst¡tucionat muy fue¡1o en búsqueda de la mejora de la cal¡dad educat¡va.

C. Evaluación de la calidad de los ¡nformes de autoevaluación, intituc¡onal y anexos

d i ñe n si one s e sta ble c¡ d a s -

estaban mencionados en ol infome, pero no se podia acceder a /os m,smos, así como anexos cornplémentarios, para dntes y durante Ia v¡s¡ta, destacándose qué fueron áp¡damente
sum¡nistrados por la inst¡tuc¡ón a lravés de los canales correspondientes. En general los ¡nformes y anoxos prcsentados fueron ñuy concretos y leg¡bles-

sistemas de infomac¡ón, confomando el Com¡té de autoevaluac¡ón de la caÍee, integrado por docentes de la ñisña, en qu¡enes se percibe un alto cgmprom¡so y responsabilidad para llevat
adelante la autoevaluac¡ón, respetdndo las no¡rnas de conductd e§abtecidas pa,a el etecto

{,''
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Criterio l.l.t lnd¡cadores

a. La estructura organ¡¿acional responde a las
ex¡gencias de la carrera.

b. La estructura ortanizacional de la carrera es
coherente con la un¡dad académ¡ca a que
pertenece.

d. Están def¡n¡das y formalizadas las func¡ones de
las d¡st¡ntas ¡nstancias establec¡das en la
estructura organizac¡onal.

6. Los carSos defin¡dos en la estructura
organ¡¿acional están cub¡ertos.

Valorac¡ón Cual¡tativa

PLENO

Según eúdenclas docuñentates- coño el Ory6ntg6ña del
cañpus actual¡zado. el Organ¡g.aña de ta FACYT y ol
orgaDtgráña cle la caneo cle Atquilé.tun aclualiz¿do so
constala que la aslruclura organ¡zédoúl espondé cle maneñ
abcnva a las ex¡gonc¡as especil¡cas.,e la canerc,
gañntzando quo osté alino¿d¿ co, su§ /¡ec€edados y ¡¡,€las
s6q¿n se co,sl€l¿ en sl Oryantg¡¿rn. cte ta FACY| y ot
organtgrama cle lE caÍen cle Arqunedun, se pue<le afrma.
quo 16 estuctura orgenizecional da la caÍen es colpmnte con
l€ un¡clad acaclénca a la 1ue patTéttéca, lo que aségu@ la
aüneocion est¿légtca clento de la nsntuc¡ón.

Lrs tu dones d. ras dsrrlas inslrrc,.s osraoloodas.r r,
eslntctut ory'nzaoonal están cbñni.l€s f loma\zad.s, lo que
pto¡ru.vo l5 dadclad an los rolés y r.sponsab¡lirlad.s Esto so
.v¡d.ncia on el ñan@l do luncloncs y pro.ocliñiéntos, ds la
institución y la ctÍ.n 8m¿rs ,p¡Dbld€s co, su
c oía spondie nb n sol uc¡ó n

To.los los caeos cLñniclos an ta asnüctu.. oryan¡2.ctotial
6sl6n cubiérlos, g¿iáni¿an<to la coñúñu'cloct.te l€s op.raaonas
y la.jccución de t¿.las osqoclñcas.
Sa ha eccediclo a ov¡clencias tdos como: Noñbrañiéntos cle
,utonda.les y colabor! lotÉs, Rcsolucionos do Ilo,,brdñi'hlos
oo.€nl6s, Cancto¡¡zadón clel PeÉonal Ditéctito y
colcbot¿clores, caadenzación cte Íundoh¿tios y docantes, en
éslos se consl¿l¿ qre los ca.gos.ta ld aslruclu.a
oq an¡z €donal e slén dlbienos

w

- A6s CGAP No 02/2021 Oryan¡g/amas clet Cañpus

- RaS-CFCT 37/22 Organgrana FACYT A.lud¡zach
O q 3 n ig ñ ñ1 é A rgu¡teci u.a A ctu a t E a.lo

Cumpl¡miento Argumentaciones Nedaos de Veriñcac¡ón

c. La estructura organizacional de la carrera
perm¡te uñá adecuada coord¡nación de todos los
estamentos de la carrerá para lograr los objetivos

L. .slructura oeén¿,oonal da 16 crícr¿ pañtil¿ unt
,cbc./acla c@¡¡tn.aÓn cle lodos ,os olárnen¡os do /á catl€¡E
pañ lqw sus ob,.Üvo^r Eslo s. av.roñcd en ol otgátioñña
do le cüññ, y su cot¡Éspondienle nanu€l de tuncion.s y

' R6s CGAP IVo o2n021 Otg.D¡gr.ñas del Cañpus

- R.gCFCT 37/22 Ory¿nigqna FACYT Aclual¡za.lo
- OOan¡gñña Aquilecluft Ac¡uel2ado

' Ros CGAP No o2tzo21 Oryan¡gr¿¡'.'as dot Canp.'s

- R6S-CFCT 37/22 Oryangnma FACY| Actudiz¿cto
- O ¡g ani g ¡a n 6 A q u il e ctu ñ Actu al, ad o
- Ro9 CGAP No. 3 rZO21 Manual cL lundonés y

- Rcs CFCT Ol12n2 M¿nual do tun ,lones ch la ca/'Éra
- Ras. CGAP No. 3 2021 H¿nu.l da tuncjonés y

- Ros CFCT 0112122 Nénual de tunaonos dé 16 c¿itr'
- R'§CGAP No. 02Q021 OryangAnas d.l Canpus

- Ra9CFCT 37¡22 Oryanlgqñ. FACYT AdualEaclo
- O ry.ni 9 ré ma A qu iLctu,¿ Aclu al tz.do
- Nonñ.á¡f,i.ntos cL ¿utotidád.s y crlaüor¿dorús
- R$ducionés cle Noñbrañ,errlbs Ooc€rtás
- C66déñ2ación dol Pérsonel ür6ct¡vo y Col6bor6do!és UC
- C€adatuación.lc lunc¡onanos UC
- C¿ncbnzación Docénlo 20221 .

' R'9CGAP No. O2nO21 Otg.ñigññ.s dcl C.npus

- R6s CFCT 3722 O¡g¿nigññá FACYT Actualizaclo
- O lp a nig ñ ña A llu ita ctu ¡¿ Aclu al i 6d o
- Manb¡os det Coñsa/o de Facutlad

Nivel de
cumpl¡m¡ento dol

Crit6rio

Valorac¡ón Cuant¡tativa asociada
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DIMENSIÓN 1. GOBERNANZA DE LA CARRERA

1. Oman¡zación

Port¡nonc¡a ds la
Eatructura

Organ¡zecional do la
carfera
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Ju¡c¡o Valorat¡vo dol
Criterio en coñjunlo . la sdic/€z y cñc¡cncia cle la ostudut€ oryenizecional.

a- Las normat¡vas y reglamentac¡ones que r¡gen la

carrera están aprobadas y tienen en cuenta el
eñfoque de educac¡ón ¡nclusiva.

Las norñalivas y raglamenlaciones que n?€n la cade¡a .slán
debi.lanent aprcbadas. po.sus col¿Éspond¡ertás Oscrclot
aptob¿dos pot el Consejo de Gob¡emo, coño ast t ñbtén
apñbadas por ñsotuciones Esláñ conndoadas et enloguo
túustto paftando ctet p.opo Estatuto cle ta U C - coño as!
tañbtéñ en sus reglamentaaonas y pl.ñés eí¡atég]cos ch la
caiéra as lamb'éñ sc coñslala an .l Manual da ñocañts¡t,os
y p.océd¡ñ¡enlos, on él Íléñ 2 3 un mccan¡sno cle ¡nclus!óñ y
alenc¡ón a la div.tsidad. los cual.s hañ §do déb¡cl€ñénle

- Decmlo 272Y14 Eslaluto Ed.2g15
- t»crero 2723-2014 Ragla,r,entos UC E.l 2015

Rés CGAP l'!' 421 M1nual de Méc¿nisños y
üocedm¡enlos Pág 15
- Plan estatég¡co insl¡tuoonat UC
. Planas ope¡atvos anuales (Ptünga del aan eb oasanoto
2017 - 2021 cta ta C€ñE do A¡euit ctuta)
- Res CFTC N'0272017 Plan de Dasarolo 2017 - 2021 dé
lá CaÍarc ele Atquil.clúra
- Res CFCÍ N'097/22 PlnÍoga cl6l Plan cle DésaÍollo 2017
- 2021 cle la CaÍea cle aqu¡t€clu.a
- RogtaÍrentos clc la caÍ.,a
- Dac/éto 272?2011 Reolañl€nlos Uc Eel 2015
- Prolocdo dG biosdouticlad 2020
- Resotuc¡ones en Uempo cL panclem¡a COVIO 19
- Res CGAP lio 4/21 Manual do Mscan¡s,r,os y

- Dsc.alo 27212014 Raglañentos UC Ed 2Ol5
- Pag¡ñ€ *.b ¡ñstiluc¡onal y da l. carro/a

- ClausLos doconLs acla y Rasotución
- Fn¡ctóg.a¡o FACY| Rogl8menlo d. la cana¡o

I

I

Ef¡cac¡a o ¡nteg.idad
en la apl¡cac¡ón do
las Nomaüvas y

Reglamontac¡onos
que r¡gon la carrora

b. Lar mmal¡vas y roglsm.nladon.s qu€ rig.ñ Ir cáñ€r.
conlemdan á3poc.to. rcl*ion5dos a prolocdos de

Las nonnanvas y regtañañtar,onos conleñplan aspéctos
..lacionados con p¡otocolos ct tioscoundad. sa.€nltz.ndo ta
seguncl€.|de todos tos .ñ¡érnbñs clo la coñunicl¿e! eclucat¡va.
ésto pue.ta consl€larsa oñ el Protocolo dé Bioseguúacl, cono
asi tamb¡én en l¿s t¿sotuc¡ones ap.obadas en tioñpos c|é
panclernia del COVID 19

La wst. pmsenr,al ha pé¡ilitido vo¡iftat que tas nomowas y
r.gtañahtacioias se d¡lúndén a tavés de .tlerénlos n ed¡os
acrosibles, aseguran to que estéñ dsponibles pará toelos los
intoñs¿dos tanto en la péq¡na wob, plataloñ,s virlualos coño
.ñ ¡rád¡os ,/§'cos Dur¿nle la v¡sita ,¿.senad s€ han
visual¡zado los avisos y publicacionés en elfanel,Jg¡ato.
acleñés da tos Ltpt¡cos
L€s nonnatitas y ¡aglañeñtadoñes se aplicañ cle ñ.oo.a
s¡stáñábca- la cáñÉñ ha anexado un clocu¡Eñlo denoñinado
"Apl¡cación de tés noñalivas y ñglañentaciones que ngon la
can¿ra", on ella se constalan msolucionés, tégistos del libto
dé cAtachas dél clocenls, proced¡n¡entos ú ihsc,ipaóñ y
cúBedo d6l dstudi¿nté corno ás¡ tañbién la ut¡l¡zacióñ det
§stcna ¡ñtoñánco Saptonü., oñ él guo se rcgistran

con,frr¡d5s o., ,¡s 6nt¡Bv¡slás.

c. Las normativas y rcglamentac¡ones que r¡gen la

carrera están d¡fundidas en d¡fereñtes med¡os
accesibles.

d. Las normativas y reglamentaciones que ígeñ la

carrera se aplican sistemáticamente.

- Rogt€nento de t€ cadora
- Aplicación clé nom¿liras y reglarncnlaaones qo ¡igtn la

- Noñb.€,,]ientos da autondadas y cdabo.adores
- Rásuiládos dé án¿rüv,srás

€. Las normat¡vas que r¡ten la carrera contemplan
aspectos que regulan el desempeño ét¡co de sus
miembros.

Las notrnativas abonlan aspeclos r.lac¡oñados con al
dcsemp€ño étco da los nieñbros cle la caÍerc, una conducla
ética y proles¡onsl se cuenla con un Códgo do Ettco spmbado - Dacréto 272314 cocligo cle Etica
pot ol Coñsejo d6 Gobionlo de la U C , cono ast lambó, se ha - Res CGAP i\P O62o21coñilé de ética
conlotmado un Conté do Elica.!d c.ñpusAlto Par¿ná, - Acta cblcnñité de ét¡ca
tssqoñsábtés tto vátat pot el cu.ncñEnto de bs pnñcqos

Telefax: +595 21 494940 E-ma¡l: pres¡denc¡a@aneaes.gov.py
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Valoración Cual¡tativa Valorac¡ón Cuantitativa asoc¡ada
Juicio Valorat¡vo del

C.¡ter¡o
PLENO

Ju¡c¡o Valorat¡vo del
cot lD,oñ§ @n 16 eica y,á acluar,:¡adó, cor,§a¡tá.Criter¡o

f. Las normativas y reglamentac¡ones de la carrera
se actualizan de acuerdo a las neces¡dades.

g. Las normat¡vas y reglamentaciones que riSen la

carrera son conoc¡das portoda la comuñ¡dad cunde Totdmenls

educat¡va.

! La oferta educ¿t¡va es resultado de un r¡guroso
estud¡o de las necesidades y posibilidades del cuñDte Tot t,7.,cntc

medio externo.

Las noÍna¡ivas y rcglan€alaaones se acluaüzan clo ecuer.to a - Prolocoto cto btosagundad 2020
,as r,€c€gdades c€rrbÉ¿lds Eslo só ñá corslaLdo s6gún - Rosoluciones en fiañN do pahdám¡a COVID 19
Rosolu.iones en lienpo cla Pañrtom¡€, P.ot rc.to dé - Roglünonlo do l. c.dÉ¡a
b¡osegutidad, Extons¡ón y Reprcgra|1lación en Ue,npo cLl Cov¡d - Exlens¡ón y Reprogr¿mación en lie,npo.lel Covi.l 19
19. - Pautas pan clocenles Gu¡a HeÍ¿¿nicntas COVID 19

Las norlnanvas y réstañentac¡ones son conocidas po, 

"g'" 
' 
ff:'k'li:,2u4DRectañan¡os 

uc E t 2015

coñunidad educ¿hva lo que pañueve ]a conciañaa v el
cunphñieñto Fsro sá ¡rá 6o,srárádo él¡ / os tés¿tado; de ;"r!:::"rÁitr*zxr.:
ercu€sr8s ápl¡cádas a doceñtes y astudtantes Fl79o,Édelos ^-'_':'-:- ';" --'.--.
.locentes, y et To% etc tos e*,a"nt 

" ^,n"on'n 
ioiotr;;i; f#á: #":¿:X:"da 

docu'nunt:s docentos

notmatvas y restañéntdaoñes que neen ta caÍañ _ iiiáiláiiiiÁliáüiiiii-iizi

b. El proyecto académico ¡mplementado está
aprobado conforme a las normat¡vas v¡geñtes.

La caÍon h€ ...18¿clo un ,iuloso osl¡rd'o d, /rs nccrg'drdas
y posüll¡d€das d.l Í1édo axlcmo, lo que gsrantEa quc su
oLtla c<tuczltua.dé al¡n .cla coa las d.m.ncl.s d.ntomo.
& adte«b rl6sat<to oaliza(b qu¿ 3c cndrantñ docun n¡ado JusÜlcadÓt1clé la c.ie.€ Ant'@dotllo y ctagnÓ§i@ crlÜ@
on la Jugificad,n, Anlcc',cbnle y eliaüóslica cdn@ eL la dé le ¿laltctad y FunatañentéciOn cte la coÍeñ
t,¿l¡clécl y 6n la Funddnontadon ale la cáiota. As¡ lañbién, se - Encu.ste éluñios de la aducaciÓh nEd¡a
h¿apl¡cadounaenc,,rest.a€stud,antasdr/ááduc¡oór,ñod¡6,'Entr.vist¿sconlosor/Esados,eslud¡nlrsydoceñlos.
cup iÉsullaclo v€tifrca la noc€:iclacl cle l€ oLna oduc€nva
désdá 6, ,r¡árÉs de /os rrlsñ.Á. ocha afrÍnac!óa tuo
c!nstatacla en entrsv slas rc€hzádas
El prc)aclo aca<lénico implenentaclo eslé aprobact pot él
CO /ES, /o guá 6ser¡r/¿ su coofom¡d¿d coa los eslénd€,És - Rss. CO|VES ¡V' r53-20f A Plan CuÍicular cL la CaÍan
€drrcaüyos, ásto so co,slrlá sáqrn Rásoi. CONES A/' 15& a'guiteclu/a
2014.

ó¡y

ES.
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Componente 2. Gestión

Critsrio 1.2.1, lndicadores

a-.



c [a carrera prevé recursos humanos (direct¡vos,
docentes, personal ¿dm¡n¡strat¡vo y de apoyo), en
número y cual¡ficación, p¿ra la ¡mplementac¡ón
efect¡va de la oferta educativa.

d. La carrera prevé recursos presupuestar¡os
suf¡c¡entes para sátisfacer la5 neces¡dades de la
rñi5ma.

o. La carrera prevé recursos de infraestructuG,
equ¡pamieñtos, materiales e ¡nsumos requeridos
para la implementación eficáz de la misma,
considerando el enfoque de educac¡ón inclus¡va.

- Res.CFCf 3722 Oryanigñna FACYI Aduaha.,o
Nombrcmianlos do autotidac|s y cdabotadotos

- R€s CGAPIVo 3 2021 Manual cte tun ion€s y

- Rés CFCT 0112t22 Manual ch fi,nc¡onas rh la caÉn
- Car¿ teú.cióñ det Personal O¡r!,cl¡w y Colabo.€ct r€s UC
- Cancteüadón cte tuhciona¡ios UC
- CanclerÉación Docente 2022
- Res CFCT l\lco11r22 Anlapoyecto ch presupuesto

- Ent vista con los eslucl¡antas
S€ lE, p¡rv¡slo ,acursos prasupu'slaios sulcientes pa..
sar,sfá¿er I¿s ,ecesidades de la ca¡era, lo que garant¡za la
i.bilidacl frnanciea dé| ptopclo, constataclo en ej
P.osupueslo Anual y su coíéspondionl¿ ejecución
Uesupuost€ria. y a tas .espursla§ drd¿s po. /os esludr€ñlos ,/
doccntcs.luhnte las enlrcv,sl€s. ¿d8més dr /3 r4s,l¿
p,6sénci5l doncle sé ha vislo la infiacstuclu¡a dc la unívcrsidád
y los tunclonanos han noooorado quo /os r6cu¡sos so,

Lo catmE ha preisto los t cutsos cb ¡ñhaesttuctuñ,
oauip¿m¡enlos, ma/€n€les e insumos Bqu.ndos para
iñlplomcntat oñc¿zmenle l€ oLrla eclucat¡va, ¡nduyanclo un
enhqué d6 eclucadón inc/lJ.§wa. Eslo ha sido vaiñcedo on los
prBsupuesios ar¡r¿ieq í, /os ql€nos g€ñeralos, infoillos de
laborcloio, como asl lanbién duanli lé vis¡t pñsencié|, se h3
cond¿laclo quc la uñiwrsóad cu.rlá con Dal,o§ y ác6sos
p.6 «ls¿ápacit¿elos ¿de.nás cle salas.to laclañcia, alc

- Planos oponnvos anuales
Res CFCT WOl1 ,22 Antéptoyécto ele prcsupueslo
Ptosupuesto Anuál y Etecucióñ Pñsupuasbna 2020

- P,.supuesto Anuat y Etecuaóa Prcsupu.slfn€ 2021

- Enlrévislas con tunc¡oaados, ásludrñlás y do¿én¿és

Pert¡nenc¡a y
et¡cacia en la gost¡ón

del Proyecto
Académ¡co

f. La carrer¿ d¡spone de mecan¡smos formales de
setuim¡ento al cumplimiento del Proyecto
Académ¡co.

L. ctío6 ctsponé do necon¡sÍtos lomales p¿n el
s.guiñlenlo del c!ñdtÍiénto atc Ptoyoclo acaclémico, oslo se
oncu.nt a añ al Mznu.l cle ñ.can¡s¡1os y ptúeclirñiénlo§, en el
tta/,, 2.1, .l cual h¿ §cb ap¡obado por el Cons.Jo da Gobiemo
do l. U.C., lo qua asegu., un nonitoao continuo y eñctante.

- R.s CGAP W 421 Manuel da M*aD¡sn os y

- Ros CFCT l\PO11122 Antap,oyedo de pñsupueno
- Pt supuesto Anual y E!.cuc¡ón P¿r,supuestán¿ 2O2O
- Pt¿sopuesto Anual y Eircucién P¿Ésupuosana 2021
- Plínos gcnc.,los dcl Ca¡npus
- lnÍofiné clo Laboñlono
- Orspos,tvos d6 ac.€t¿iid¿d

- Ras CGAP W 121 Manuel da Mecah¡s,itos y

- R.s CFCT leo11l22 AnLwysdo ch ptésupuasto
- Pt supuesto Anual y EÉc1.tción Prasupu.statia 2O2O
- P¡lsupuesto Anual y Ejltcuc!óa P¡lsupuosl¿tia 2021
- lñlotña cle Laborálono
- lñloÍné seguiñtonlo ptoyoclo Aca.léñ¡co 2020
- lntoma sagu¡mtento pmyecto Acaelém¡co 2O2l

- R6s CO¡VES w' ,53-20, E Pl.n CuÍiculat cle la CaíeE

- lnlomé cb aclualizac¡óñ clc p¡oyecto €udámi@
- Ras CONES N ' 7W017 Rca¡¿o /Vaaoml de O,brt¿s

- Ros CGAP ¡,P 421 Manud dé M*€tlistilos y

- occr.to 272Y14 Eslaluro Etl 2015
- occ/éto 2723-2014 Regla,, ntos UC Ed. 2015

g. La carrera aplica mecan¡smos de actualizac¡ón
del Proyecto Académ¡co de manera s¡stemática.

h. [a carrera prevé mecan¡smos de adecuac¡ones
curriculares y ajustes razonables en concordancia
con las necesidades de las personas con
d¡scapác¡dad.

La ins|tuc¡ón apl¡ca mecan¡smos s¡sLnát¡cos pa',¡ actualizar el
Ptoy,cto Acaeléñico, lo que rcAeja un enloque Wactivo hac¡¿
h majora coninua Esto s6 ivichncta an cl intoÍn¿ (h
actualtz¿ción clel Proy¿clo Acadam¡co. cono ae tanbtén on las
rlSpOCti6S reso/udonos dO apr,bación ele ¿.,túalQaaÓn clel
Proyoclo Acactérnico cle b c6Ía,l Aryuúoclun.
Sé pñvén en el Manu¿l .lo ,necao¡sños y p.ü6diriantos. y eñ
srrs .89/6heñl6oores, rfr€. a ni sln os p.t ¿ ¿cle c u a ci on e s
cur¡culAras y ajustas razohabl,s 4)é 

'froñden 
6las

nocesidaclcs (h las ,»§on¿s con cl¡scapac¡dad, garanlizanclo
la ¡nclu§ón, cle acuerclo a las obs6¡vrcrores l,ecl¡6s e/] /6 vi§la
uasenc¡al y los clocunenlos prasontaclos. ou.anle la v¡s¡la
prcsonc¡al sé ha constalado que la unÚeÉ¡.lacl cuonta con
Daros y ácc€sos pára d¡scáp6atádos.

ES.
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L6 CAÍefA Cuénta con ocutsos humanos tnduy¿ndo
d,rBct vo§ docertes, P€rso¡161 

'dnxnislral¡vo 
y cle apoyo, en

nünero y cudtfcac¡ón aclocuaclos p¿ñ b inpleñenlactón
eléc¡iva de la oteda ecl.tcgl¡va. esto se ha venñcado en las
ertdv¡slá§ co.r /os esludántes é¡1los docuñefttos
p.Bs.nlaclos lalescoño c.radonzodón clel pe$onal clirécnvo
doconle y tuncjoha,¡os de ta caÍor€, coño as¡ lañbÉn tue
coñslataclo clunnle la vis¡ta prcsoncial.

y-



r. Sc évidánoa ol compromiGo cL los dircclivos én lá
capaotaoón d. la comuñided ecádánica cn lemas
r.laoonados á lá boségund.d y .¡tuaoon€s d. éñ..gcncia

l. La cáÍerá cuenta con mec€nrsmo3 que gamnticen el
desátrollo efeclivo de las acliüdados ánte po§iHes cásos d6
em€rg8ncla que áfecten el ru¡oonamienio inrluclonal.

Los dneclvos deñuestañ su co¡nprcñ¡so al capaatat a la
conuniclacl acadéntca oñ leñ.s .oláo'orádos co, ¡¿

bioségund¿d f s¡tuaciones c,e emeryenaa. se han etaboÉdo - Pmto.ato do biosoguridad 2020
Wtocrlos.l,b biosegundad. con o asl también se han aprcbado - Fomadón connnua
pla'os do capadtEc¡oñas an ol contéxto, duranlo y posl

La cade.a cuonta con ñecañisños que gaantizan el desaÍollo - Nonbram¡onlos de aubndados y coloborc.toms
elocülo de las acliidaclas á.rlé posi¡/e§ c¿sos d€ €m€ryencia - Prctocolo elo biosegundad 2020
qüo ateclen el lunc¡onan¡enlo ¡nstitucioDal, lo cu6l oslé Ras CGAP N" 4/21 Manual da Mecanisñot y
deñoslrddo én el ñanualclo Ítecan¡s/r,os y prccedmtoalos, proced¡m¡enlos
coño as¡ lamb¡én oñ al protocolo rlé Nosegunclad - Fomac!ón coal¡nua

Nivel de
cumpl¡m¡ento del

Critor¡o

Valoración Cuant¡tat¡va asoc¡ada

PLENO

Juic¡o Valorativo del
Cr¡torio p.oy¿clo .cac,á¡ia & l, ca/,uñ da a@uiloctu..

5

s. El Plan de oesarrollo es elabor¿do con la
partíc¡pac¡ón de todos los actores educativos.

b. E¡ Plan de Desarrollo está aprobado por la
autor¡dad respect¡va.

c. El Plan de Desarrollo es coherente con el PIan

Estratégico lnst¡tucional y los objetivos de Ia
carrera.

d Las accioñes previstas en el Plan de Desarrollo
5e real¡zan se8ún lo programado.

El Plan do Desañollo so olobo¡a con la ped¡c¡paeión adiva d.
todos ios rcfio¡rs oducárvos, lo qua gannlza un€
Éorlsa/lfa<ióñ complet .L /¡s p6¡'sp6c!Vas y ñoc€s/Ardts do
16 comuniclad educ0lva, se.on§ata en el ¡nlome ata

cons!ruc.¡ón clol olan c,c.tcszÍollo, y €r r8s €rl,'rl8s
¡.€tkáclás a édurli.ntés, ebccntas, ptsoñ¿t drin¡í,!,vo y

- Ros CFTC N' O272Ol7 Pl€n cle Oetanollo 2017 - 2021 da
la Cam6 clc Aqu¡toctun
- lñlottlL clo const¡u.úión Plan al6 Oesandlo
- E tr8v,slas a ros ostuórnte§ €g¡Esrdos. perso.,./
a.tñ¡ñ¡s¡..n!o, autor¡da<los y do@nt s

El Ptan de Oasadolo 2017 - 2021 ha s¡do apmbado pot la

lo qu6 le ctanfroro l.g¡l¡m¡elad y rcspalelo ¡nsntuc¡ona|.

El Plan cle Desano o os coh€'€nto coñ al Pl6ñ Estratág¡ca
tnstituc¡onály los objotivos especÍñcos de ta camE
asegumñdo gue los acc¡onas estén alinead¿s con la ws¡Ón y
r¡,¡§Jón cle la tnstluc¡ón

la Cárré'. de Arauilécluft

- Rés CFTC N'o272o17 Plén dé Oosano o2017 - 2021 cle
t€ Carnn cle A¡qu¡t.dun
- Han estalég¡co ¡ns uc¡ond UC

- Párss op€'8úvos a.¡ud€s
- Momons 6nual 2o2o
- lnlorme de sag.u¡n¡ento det POA 20m
- Mamoda enual 2021
- tñfoño Soguiñionlo POA 2021
- lñlome de s.gu¡t 1¡6ñto Plán dé Desáiollo
- E OEv,sl¿s ¿ /¿s ¿ulo.¡da.les, clocenl.s y pa$onal

Cunple Totalnenle

- Res CFTC N' O27tr2ol7 PlEn cle DcsaÍo o 2017 - 2021 de

E icacia en la
ge3t¡ón del Plan de

Desarrollo l¿s acao,es p¡ev6l6s én é/ Plan de DesaÍotlo se ejecutan
según lo prognmado, to que Ba.ja una gistion oficiante y
coñproniso con los objcnvos oslab/ecdos Esto so votifrcó en
los iñloñes clé séguinbnto.lel POA, en las ñ.monas anu.les
y las €n,€v¡slas r€€l¡zadas

*?,il!"
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Valoración Cual¡tativa

Criterio 1.2.2 lnd¡cadoros Cumplim¡o¡|to Aagumentaciones Med¡os de Ver¡f¡cac¡ón
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.. El Plan de Desarrollo incluye recursos
presupuestar¡os sufic¡entes para su
implementación.

f. La carrera cuenta con mecan¡sños de
seguiñieñtO del cumplimiento de las acciones
prev¡stas en el Plan de Desarrollo.

Valoración Cual¡tat¡va

A PIan da Oasarollo incluye ¡écu¡§os pesupu6slaros
s!frcientes parc su ¡nptenentac¡ón. lo que g€.€nt¡za ta
iabil¡dad financiea de tas ¡nic¡aNas planticactas

- Rss CFTC N' 027/2017 Plan do DesaÍoto 2017 - 2021 ch
la CaÍe6 dé Aquilaclurí
- Ptésupuesto Añúal y E¡écución Presupuostatia 2020
- Prasupuaslo Anual y Ejccuc¡ón Pr'supuoíana 2021

La caÍéñ aBnta con necan sn¡os o,tcácas p€ra a/ . - Res CF\C N. O2tr2ott ptañ da Df,s¿ndto 2O1t - 2021 cbsoguñ/€ito dol c!ñpltñenlro dé iás ácoorss pr€usras on s¡ :_ _ _. . _-.- '
pt;n de oosarüo. to cué pen nte una ev¿ruac!óñ-cr,ñstañto eb |;.#§ff iry!flr§,at .h Macants,tos y
ios ptogrúsos. éslo s€ coDslala an al Manual da t¡1écan s,,ros v --:- '
pr(x,e<i^uat..p"o*os ssgu, ResoiuoóD cclqP N' 4/?1 pt"ceo¡ñ¡€nlos

Vslor¡clón CuantitaüYa alocird¡Nivel de
cumplim¡ento dol

Cr¡terio PLENO 5

á. La carrera cuenta con instancias formales que

se encargan del aseguramiento de la calidad.

b. La cárrcr¿ prevé procesos evaluat¡vos en todos
los ámbitos de su gestióñ en el marco del
aseguramiento de la calid¿d.

c. Los procesos evaluat¡vos planif¡cados se

implementan sistemát¡camente.

La calora cuonta con la DÍécc¡ón clé la cal¡clacl, s¡cndo ésla la
inslancle lomal clocl¡cada 6l asegu¡añ¡énto cl6 16 cdlidid, lo
que doñuesto un comprcm¡so,insl,luc,onal con oslr plocoso

so h6n p6usio procúsos €v¿ru¿üvos sl, lodos ,os érnÜitos dá
l¿ gpsión, lo quo 6sogu,ia un entoque intaqol 6n l, búsqo.da
cte la celiclacl, .,e aor'onto alm€nuál cto tñ6ce,,sños y
pto.odtl,,ienlos.le wriñcac¡ón o,csantacbs, @mo .sl leñMi
sa nenc¡on¿ on 6l POA cto la caÍan.

- R6s. CGiqP ruo o2no2l Oryanigr¿/,€s .lal C¿ñpus

- Oryan¡gramo cla Ca/,pus
- Oryan¡g@¡na HTCYT

Oryanigñrñe Anutectuta
- Res OG l\P 41r2O2O D¡t cc¡ón do Cal¡dad
- E¡,lrEv,stas a rás á¡.,lordrdrs, cloccntcs y pc¡soñat

- Ras CGAP P 421 ilanuDl d. lrl,can¡sÍlos y

- Res CFTC N' 027t2017 Plan clé DesaÍolto 2017 - 2021 cb
l¿ CañRñ de Aquitoctua
- Plén Oponwo Anual 2022
- Ros. COIVES IV' ,53-201 I Plsn CuÍiculat cle 16 CéíÉt¿Eficacia gn la

gest¡ón dcl
Aseguram¡ento do la

Calidad

_-]_
I

a¡9uleclura
- lnloÍn s.guiñ¡cnto pnyeclo

- Muostras d€ l3mas de ,¡ó-6r6s

Los p¡ocasos ovaiuáltvos p/8nñcados se tmplementan de - lnlome séguimonlo prcyeclo Acaclémlco 2021
nanerc sisté,iál¡ca, da acuedo a los tnstrumonlos dé - lnlomo do segu¡n¡ento Plan de Dosa... o
vanñcacón présénlídos cono ser el ¡nlonn€ de segu¡n@nto - lnrormo de segu¡n¡ento dal POA 2O2O
clel POA, ¡nlo.¡lo dé seguiñienlo dl plan de clesa¡rollo. al - lnloÍne cte seguiñ¡énto dol POA 2021
P¡oyecto Académ¡co y el ¡ntoms do evaluadón clol desoñpaño - lntomo do ovaluación cl. .losempollo docente 2022
clocanle - Evalüación clo clasoñpofto Arcdjtos 202e2021

w9YA

á

AE3.
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Criterio 1.2,3 lndicadores Cumpl¡m¡ento Argumenbciooos



d. Los resultados de los procesos evaluat¡vos
¡mplementados son social¡¿ados con los m¡embros cumd€ rotslnc¡l!
de la cor¡unidad educat¡va.

Los ¡.es¡r/lados de los p.oc¿sos evaluaLos son corrpr¡ddos
con todos los ñ¡eñb¡os clo la comunicl¿e! edocanva, en los
clauslros.le docenles y otas oun¡ones con los éstu.t¿nles y
doc€ntes, lo que promueve la lransparencla y lo patüdpadón,
os¡o lañbtén tuo ñéncionaclo durante las enl.éistas a tos
docentes y a los estud¡arlos.
¿os resu/ládos da /os procosos ovaluahvos se unhan
ac¡¡vamenle pa.á inlroduc¡t i,ejoms en la ca.ren, lo que ¡eieja
un entoque onenbdo hacia la caliclad y él aprcnclEaie cont¡nuo.
Lá caÍeE ha prcsenlado ¡nformes de resullados cle ofrcienc¡a
¡ñtoña. sobro las ña¡oas intmcl.¡c¡.las en 2022
Los d¡fercnles actorcs oductrvos, ¡ñcluyeñalo estuelánles.
docenles, ex aluñnos y personal admtn¡slmivo, éxo,ésan
§arsrácoó, con /os p.océsos evaluatjvos mplemenbdoq lo
que ¡ndlca su elechv¡clacl y aceptadÓn ouñnto l¿s entrelr',sl¿s
¿É¿lizadas a los esludiantes y agrasados .llos han ñanilestado
qua s!6ntén sabstacc!ón con los prccesos de evaluactÓn
realizaclos, ¡gudman¡e oñ los res¡./lacbs ds /ás oncuesl¿s so
perc¡be la sansbcc¡ón do osludiantes, docentas y eg€saelos

- Act¿s da Clausto D@nté
- lnloÍtQ b evaluaaón .la.le§'Í,Nño do@ttté 2022
- Soo¡l¡¿áoór, Prúú€sos E,¿lualiws Auloevalu*¡ón
- E¡lltovi3las con docaotés y oslú<tanlcs

- Actas do Claust¡o Do@nte
- lnfomé clé ivaluación de doséñNño doccnlé 2022
- lnloma rasuftados cle e¡c¡enc¡a ¡nlana no¡oras

- lnfoít o oncuesla e§iuüínles 2022
- lnformo oncuosla cloccntes 2022
- lnloms encuasta .loi,anles Fotmaoótt conünu¿ 2022
- lnlodne encuesla eoÉsaclos 2022
- E t¿luslrs 5 ios ós¡¡/d'r¡l¡ót óglÉsá.ros, persor¿/
a d n ¡ n¡ sl '¿t¡vo, a utori d ade s y cloc€nte 5.

€. los resultados de los procesos evaluativos
implementados son ut¡lizados para ¡ntroducir
mejoras en la carrera.

f. Los diferentes actores educat¡vos demuestran
sat¡sfacc¡ón con los procesos evaluativos
¡mplementados.

Valoración Cual¡tativa

PLENO

a- La carrera cuenta con mecan¡smos de
comunicac¡ón ¡nterna y externa establec¡dos
formalmente.

b. Los mecan¡smos de comun¡cac¡ón ¡nterna y
externa se apl¡can s¡stemáticamente.

Nlvsl de
cumplim¡ento dol

C.ibrio

Valorac¡ón Cuanütat¡va asoc¡ada

5

La caÍara cuenl€ caa fitac¡nis,/nos cle comúicadú inl.ma y
c\t ma eslablec¡dos loñahnonte, lo cual ha sclo cono-bora.lo -RasCcapir l,al M¿nu¿t do MocañÉmos y
cn ot manud de ñÚcanismos y procadñ.ntos quo ta c"ry!"- _ .;;;;;;;"
ha prasai¡ado éste ho sido apabaclo sefl o Resotución CGAP

Los m€canismos d€ co,ru, ¡cac¡ón intérna y cxtr,m¿ se "**. 11299o" 
* o"1 ManÚat d¿ Mecanis¡ltos v Ptocéct¡mientos

dc ñ¿nora nsk,ñá¡c€ to qué sé ha démosÍicto coñ tos ill"i*"n
ctocurn¿ntos 

"r'as.n¡rc,os 
pot ta tnsn'tucjon Lt coñ¿n¡cación Áái,¡Áí,Á ucp

tntoma aplbacla so oirlrna.ch me<li¿nte comun¡c€do, ;;;,,;;- - -
meÍtonnclo ootes. o,rcul.res. co.¡Eos 6/6ctron cos áJ". .á¡*
rosotudones e ,¿toñaaonas an tos t an.lóeratos !" ;;;;;.; áí"t,oon ¡¿^¡on
comun¡cación extema s. irnptenentañ a tQvés cte.tE páein. ¡;;;;i;;;;;;;;;,áiii,"aa
web, Édes soddos y unEac¡ón clo md¡o "Cárilas' 

Ros cFcr oroa ponsat en ta aqu¡tcctura

s-l$óny

út¡ ES.
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Criter¡o 1.2.4 Cumplim¡enlo


